INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 11 DE JUNIO DE 2.003. IMPUTACIÓN DEL PAGO DE OBLIGACIONES DE EJERCICIOS ANTERIORES A LOS CRÉDITOS DEL EJERCICIO SIGUIENTE MEDIANTE EL SISTEMA DE ANTICIPOS DE CAJA FIJA.
En relación con el informe fiscal relativo a la Cuenta Justificativa de Anticipos de Caja Fija de la Consejería de ....................... (programas 600 y 603) correspondiente al primer trimestre de 2003, se recibe en esta Intervención General consulta procedente de la citada Consejería acerca de la procedencia de tramitar en el presente ejercicio mediante el sistema de anticipos de caja fija el pago de obligaciones de ejercicios anteriores. 

En el análisis de la presente consulta deben tenerse en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1.
Con fecha 30 de abril de 2003, se emite por la Intervención Delegada en la Consejería de ........................ informe fiscal relativo la Cuenta Justificativa de Anticipos de Caja Fija de la Consejería de .................... (programas 600 y 603) correspondiente al primer trimestre de 2003, formulándose como observaciones a la misma las siguientes:

"Examinada la cuenta justificativa se ha comprobado que en la misma se incluyen justificantes de gasto (facturas) expedidas en el mes de diciembre de 2002, incumpliéndose por tanto lo dispuesto en el artículo 74.4 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

(...) y se ha comprobado que en el presupuesto en que se generó la obligación (2002) no existía crédito suficiente."
2.
Por parte de la Consejería se eleva consulta a esta Intervención General al respecto, entendiendo que resulta procedente el pago en el presente ejercicio 2003 por el sistema de anticipos de caja fija de los gastos correspondientes a diciembre de 2002, de acuerdo con lo previsto en el artículo 57.2 de la Ley 9/1990 según el cual " (...) se aplicarán a los créditos del ejercicio vigente (...) las obligaciones derivadas de compromisos de gastos adquiridos y contabilizados en ejercicios anteriores."
CONSIDERACIONES
En el supuesto objeto de consulta la cuenta justificativa que rinde el Cajero Pagador por los gastos satisfechos a través del sistema de Anticipos de Caja Fija contiene facturas o documentos justificativos que no corresponden al ejercicio presupuestario al que se pretende imputar el gasto realizado, sino que se refieren a gastos del ejercicio anterior. 

La cuestión básica se centra, por tanto, en determinar si la previsión contenida en el artículo 57.2 de la Ley 9/1990 de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, sobre aplicación a los créditos del ejercicio vigente de las obligaciones derivadas de compromisos de gastos adquiridos y contabilizados en ejercicios anteriores, es aplicable igualmente a los gastos que se tramiten por el sistema de anticipos de caja fija, y si se encuentran incluidos en ella aquellos para los que no existía crédito en el ejercicio en que se generó la obligación.

A tal efecto, deben distinguirse las posibles causas que pueden dar lugar a que al principio del ejercicio económico se produzca tal situación:

‑
En primer lugar, puede ocurrir que la documentación justificativa de los gastos efectuados en el mes de diciembre de un ejercicio llega al Cajero Pagador con posterioridad a la última justificación del anticipo de Caja Fija en dicho periodo, que necesariamente debe hacerse antes del cierre contable. En tal caso, se incluyen dichos gastos en la próxima cuenta justificativa, que corresponderá ya al ejercicio presupuestario siguiente.

Dado que los gastos incluidos en la cuenta justificativa corresponden a ejercicios anteriores debe tenerse en cuenta que el principio anualidad presupuestaria  establece la necesidad de imputar a cada ejercicio las obligaciones derivadas de negocios jurídicos o prestaciones realizadas en el mismo, como así lo reconoce el  artículo 57.1 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, al señalar que "con cargo a los créditos del estado de gastos de cada presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario."  
El mismo principio se recoge, en relación con los anticipos de caja fija, en el artículo 74.7 de la citada norma, al señalar que "Tendrán la consideración de anticipos de caja fija las provisiones de carácter permanente que se realicen a Cajas Pagadoras para la atención inmediata y posterior aplicación al capítulo de gastos corrientes en bienes y servicios del presupuesto del año en que se realicen (...)".

Sin embargo, como se ha adelantado en este informe el propio articulo 57 en su apartado segundo establece las excepciones al citado principio en los siguientes términos:

"No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se aplicarán a los créditos del presupuesto vigente en el momento de la expedición de las órdenes de pago las obligaciones siguientes:

(...)

b) Las derivadas de compromisos de gasto adquiridos y contabilizados en ejercicios anteriores."
Pues bien, la aplicación de este supuesto excepcional procederá respecto de las obligaciones debidamente comprometidas y contabilizadas en el ejercicio en que se realizó el acto del que traen causa, y ello con independencia de si la forma de pago prevista para hacerlas efectivas lo es en firme o a través de anticipos de caja fija. En este sentido debe entenderse que, en el caso de los gastos que se tramitan mediante anticipos de caja fija, al tener la consideración de contratos menores, resultarán adecuadamente adquirido y contabilizado el compromiso de gasto con la simple aprobación de mismo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Como señala la Intervención General de la Administración del Estado en su Informe de 26 de julio de 1995:

"En consecuencia, esta Intervención General entiende que, de acuerdo con el apartado 2.b) del artículo 63 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria
, aplicable cualquiera que sea la forma de pago de las obligaciones a que se refiere, podrán incluirse en la cuenta de reposición del anticipo por la que se aplican al presupuesto corriente los gastos realizados, aquellas facturas y demás documentos justificativos de la aplicación de los fondos que correspondan a compromisos de gasto, tanto de tracto único como sucesivo, debidamente adquiridos, según lo expuesto, en el ejercicio anterior y que fueron recibidas con posterioridad a la fecha de cierre de la última cuenta del mismo (...)"
De acuerdo con lo anterior debe concluirse, por tanto, que podrán satisfacerse con cargo a los créditos de un ejercicio los gastos tramitados por anticipos de caja fija que hubiesen sido adquiridos y comprometidos en el ejercicio anterior, cuando la documentación justificativa no estuviera a disposición del cajero pagador antes de la elaboración de la última cuenta justificativa correspondiente a dicho ejercicio.

Sin perjuicio de lo anterior, y teniendo en cuenta que se trata de una excepción a la regla general de imputación de los créditos presupuestarios, deberá justificarse adecuadamente en el expediente la existencia de las circunstancias excepcionales a las que se ha hecho referencia, y que, en último término, han impedido la normal imputación de los gastos en el ejercicio en que se produjeron.

‑
 La otra posibilidad para que concurran las circunstancias analizadas en el presente informe viene motivada por la existencia de gastos correspondientes a prestaciones realizadas en el ejercicio anterior que se han hecho efectivos a través de anticipos de caja sin contar en dicho ejercicio con cobertura presupuestaria. Ello tiene como consecuencia que, no pudiendo justificarse y aplicarse al presupuesto de gastos del ejercicio anterior por falta de crédito adecuado y suficiente, las facturas y justificantes correspondientes a dichos gastos se incluyen en la cuenta justificativa del ejercicio en curso para la aplicación y reposición de los fondos.

En este supuesto, sin embargo, no procede la aplicación del artículo 57.2 de la Ley 9/1990 de 8 de noviembre, en tanto que los gastos comprometidos sin cobertura presupuestaria en el ejercicio en que se realizaron deben considerarse nulos de pleno derecho de conformidad con lo establecido en el artículo 54.3 de dicha Ley, no pudiéndose entender cumplido, por tanto, el requisito exigido por aquel que se refiere en todo caso a gastos válidamente comprometidos y contabilizados en ejercicios anteriores.

En efecto, el artículo 54.3 citado señala que "No podrá comprometerse ningún gasto por cuantía superior al importe de los créditos autorizados en los estados de gastos en el nivel de vinculación a que se refiere el apartado anterior, siendo nulos de pleno derecho los actos administrativos y las disposiciones de rango inferior a la Ley que infrinjan la expresada norma, sin perjuicio de las responsabilidades a que haya lugar".
Debe señalarse a este respecto, que el sistema de anticipos de Caja Fija es un procedimiento especial para el pago de las obligaciones que, en orden a la mayor eficacia y agilidad en la gestión económica del gasto, exceptúa los trámites procedimentales aplicables a la ejecución ordinaria del mismo, pero que en todo caso debe sujetarse a los principios y normas presupuestarios que le son de aplicación en la misma medida que a  cualesquiera otros gastos realizados por el procedimiento ordinario de ejecución del presupuesto.

De acuerdo con lo anterior, por tanto, los órganos gestores no podrán efectuar gastos a través del sistema de anticipos de caja fija sin contar con la debida cobertura presupuestaria en el ejercicio en que tales gastos se hayan producido, sin que proceda, en ningún caso, su imputación a los créditos del ejercicio siguiente al amparo del artículo 57.2 de la Ley 9/1990 de 8 de noviembre ya que se trata de gastos que no han sido válidamente comprometidos de acuerdo a la normativa presupuestaria.

Asimismo, los Interventores que al intervenir las cuentas justificativas de anticipos de caja fija detecten la inclusión de justificantes correspondientes a gastos efectuados en ejercicios anteriores para los no se contaba con crédito presupuestario adecuado y suficiente, deberán ponerlo de manifiesto en el preceptivo informe a los efectos de la posible exigencia de las responsabilidades oportunas, de conformidad con lo previsto en los artículos 54.3 y 129 de la Ley 9/1990 de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

De acuerdo con las consideraciones anteriores, procede formular las siguientes

CONCLUSIONES

1.
Podrán satisfacerse con cargo a los créditos de un ejercicio los gastos tramitados por anticipos de caja fija que hubiesen sido adquiridos y comprometidos en el ejercicio anterior, cuando la documentación justificativa no estuviera a disposición del cajero pagador antes de la elaboración de la última cuenta justificativa correspondiente a dicho ejercicio, y siempre que se acredite adecuadamente en el expediente la concurrencia de tal eventualidad.

2.
Los órganos gestores no podrán efectuar gastos a través del sistema de anticipos de caja fija sin contar con la debida cobertura presupuestaria en el ejercicio en que tales gastos se hayan producido, sin que proceda, en ningún caso, su imputación a los créditos del ejercicio siguiente al amparo del artículo 57.2 de la Ley 9/1990 de 8 de noviembre ya que se trata de gastos que no han sido válidamente comprometidos de acuerdo a la normativa presupuestaria.

En el caso de que se hayan imputado al ejercicio corriente gastos satisfechos mediante anticipos de caja fija para los que no existía crédito en el ejercicio en que se realizaron, al llevarse a cabo la intervención de las cuentas justificativas por parte del Interventor deberá ponerse de manifiesto tal circunstancia en el preceptivo informe a los efectos de la posible exigencia de responsabilidades, de conformidad con lo previsto en los artículos 54.3 y 129 de la Ley 9/1990 de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

�


Precepto equivalente al mencionado artículo 57.2 de la Ley 9/1990 de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.
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